
Quito, 21 de noviembre del 2012 

r SUPRRINT e NDENOTA 

4 , De COMP ANÍA S 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, remito adjunto la escritura de cesión de 
participaciones sociales de la Compañía TOTALDENT CIA. LTDA, antes Dental 
Insurance Clínica Dental Cía. Ltda., celebrada el 16 de octubre del 2012, ante el Dr. 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito e inscrita en el 
Registro Mercantil el 20 de noviembre del mismo año, según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE NACIONALID. |C.C. Participaciones | CESIONARIO NACIONALID. |C.C. 

Inés Tamara | Ecuatoriana 1708487705 Carlos Alberto Ecuatoriana 1712534211 

Narváez 1.850 Román Sánchez 
Chanchay 

Carlos Emilio | Ecuatoriana 1500014459 Esther Maria Colombiana 1717233348 

Narváez Cisneros 63 Méndez Arango 

Inés Tamara | Ecuatoriana 1708487705 Esther Maria Colombiana 1717233348 

Narváez 385 Méndez Arango 
Chanchay 

Inés Tamara | Ecuatoriana 1708487705 Marcel Oswaldo Ecuatoriana 1726015355 

Narváez 2.250 Ulloa Santiago 
Chanchay 
Inés Tamara | Ecuatoriana 1708487705 Benhur Rafael Ecuatoriana 1301993422 
Narváez 250 Narciso Rodríguez 

Chanchay Parraga                 
Así como también remito los nombramientos del nuevo Gerente y Presidente de la 
compañía. Una vez que se hagan efectivos estos registros, mucho apreciaré me emitan 

  

     

la Nómina actualizada de Socios. Re. 

SN A “o. 

Por la atención que se sirvan dar a la presente les anticipo mis agradecimeintos. 

Atentamente, 

ES ¿Superintendencia de 
O R Compañías 

26 NOV. 2012 
Marcel Oswaldo Ulloa Santiago 
C.C. 172601535-5 ; 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO     
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Socios / Zapital US$ Participaciones 
  

Inés Tamara Narváez Chanchay / 4.935,00 4.935 
  

Carlos Emilio Narváez Cisneros 65,00 65 
    TOTAL 5.000,00     5.000   
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] SOCIO NACIONALIDAD |CAPÍTAL | PARTICIP. 

CARLOS ALBERTO ROMAN SANCHEZ — |Ecuatoriana [ 150,00 1.850 

ESTHER MARIA MENDEZ ARANGO Colombiana L 650,00 650 

MARCEL OSWALDO ULLOA SANTIAGO L /250,00 2.250 
Ecuatonana 

BENHUR RAFAEL NARCISO Ecuator [ "250,00 250 
RODRÍGUEZ PARRAGA nana 

TOTAL 5.000,00 5.000         
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tres del Colegio de Abogados de Pichincha.) Para 

ne
 la celebración de esta escritura se observaron 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE sOcAós ) 

TOTAL DENT CIA. LTDA. NETA 

L LUGAR Y FECHA.- 

Quito, 24 de septiembre del 2012,4a las 11h00 en las oficinas del domicilio principal 

de la Compañía, ubicadas en las calles Suiza No. 3390 y Noruega, en esta ciudad de 

Quito. 

TL.  — ASISTENTES.- 

Todos los socios según el siguiente detalle: 

Capital 
US $ 

Inés Tamara Narváez Chanchay 4.935,00 

Carlos Emilio Narváez Cisneros 65,00 _65S 13 

TOTAL 5.000,00 5.000 100 

  

TIL. PRESIDENCIA Y SECRETARÍA.- 

Preside la sesión el señor Carlos Emilio Narváez Cisneros y actúa como Secretario 

Ad-Hoc el señor Kevin Delgado Ponce. 

IV.  QUORUM E INSTALACION.- 

La presidencia dispone que se verifique si existe el quórum necesario para la 

instalación de la Junta, el mismo que verificado, demuestra que está presente el 100% 

del capital pagado de la Compañía, por lo que los socios se instalan en Junta General 

Universal, de conformidad con lo previsto en el Estatuto Social y en la Ley de 

Compañías. 

V.  ORDENDEL DÍA.- 

  

2. Nombramiento de Presidente y Gerente General.



VL DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES.- 

PUNTO UNO: AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS. 

Toma la palabra el señor Carlos Emilio Narváez Cisneros, quien manifiesta a la Junta 

General, su intención de ceder todas sus participaciones sociales que posee en la 

Compañía es decir 65 participaciones, para lo cual solicita la autorización para la 

transferencia, igualmente la señora Inés Tamara Narváez Chanchay, expone a la Junta 

General, su intención de ceder todas sus participaciones sociales que posee en la 

Compañía es decir 4.935 participaciones, para lo cual solicita la autorización para la 

transferencia y manifiesta que existen cuatro personas cuyos nombres son: CARLOS 

ALBERTO ROMÁN SÁNCHEZ, MARCEL OSWALDO ULLOA SANTIAGO, 

BENHUR RAFAEL NARCISO RODRÍGUEZ PARRAGA y ESTHER MARÍA 

MÉNDEZ ARANGO, quienes se encuentran interesados en adquirir la totalidad de las 

participaciones que desean transferir, la señora Tamara Narváez Chanchay y el señor 

Carlos Emilio Narváez Cisneros, razón por la cual se permite recomendar los nombres 

como nuevos socios de la compañía y para que adquieran dichas participaciones. La 

junta luego del análisis respectivo, acuerda por unanimidad aceptar a los señores 

CARLOS ALBERTO ROMÁN SÁNCHEZ, MARCEL OSWALDO ULLOA 

SANTIAGO, BENHUR RAFAEL NARCISO RODRÍGUEZ PARRAGA y ESTHER 

MARÍA MÉNDEZ ARANGO como nuevos socios de la Compañía, y autoriza a los 

socios Inés Tamara Narváez Chanchay y Carlos Emilio Narváez Cisneros para que 

cedan las participaciones a favor de los señores CARLOS ALBERTO ROMÁN 

SÁNCHEZ, MARCEL OSWALDO ULLOA SANTIAGO, BENHUR RAFAEL 

NARCISO RODRÍGUEZ PARRAGA y ESTHER MARÍA MÉNDEZ ARANGO, 
divididas de la siguiente forma: el señor Carlos Emilio Narváez Cisneros cede el cien 

por ciento de sus participaciones, esto es sesenta y cinco participaciones sociales de 

UN dólar cada una a favor de la señora ESTHER MARÍA MÉNDEZ ARANGO, la 

señora Inés Tamara Narváez Chanchay cede quinientas ochenta y cinco 

participaciones sociales de UN dólar cada una a favor de la señora ESTHER MARÍA 

MÉNDEZ ARANGO, la señora Inés Tamara Naíváez Chanchay cede mil ochocientas 

cincuenta participaciones sociales de UN dólar cada una a favor del señor CARLOS 

ALBERTO ROMÁN SÁNCHEZ, la señora Inés Tamara Narváez Chanchay cede dos 

mil doscientos cincuenta participaciones sociales de UN dólar cada una a favor del 

señor MARCEL OSWALDO ULLOA SANTIAGO, la señora Inés Tamara Narváez 

Chanchay cede doscientas cincuenta participaciones sociales de UN dólar cada una a 

favor del señor BENHUR RAFAEL NARCISO RODRÍGUEZ PARRAGA, y, la Junta 

General, luego de las deliberaciones correspondientes, por unanimidad resuelve: 

Autorizar la cesión de Cinco Mil participaciones sociales de un dólar cada una, de 

propiedad del señor Carlos Emilio Narváez Cisneros y de la señora Inés Tamara



    Ea a PA 

MARCEL OSWALDO ULLOA SANTIAGO, BENHUR RA E NARCISO Lon 

RODRÍGUEZ PARRAGA y ESTHER MARÍA MÉNDEZ ARANGO. 

La cesión de participaciones que acaba de aprobarse por unanimidad como la Ley 

requiere implica también la transferencia de todos los derechos y obligaciones que 

tiene el socio como propietario de ellas, en los términos de la Ley de Compañías, asi 

como por cuantas de reservas, revalorizaciones, superávit y cualquier otro derecho sin 

que se reserve para sí, el cedente, ninguna ventaja ni privilegio dentro de TOTAL 

DENT CIA. LTDA. 

La Junta General dispone que por Secretaría se entregue el documento habilitante para 

la celebración de la correspondiente escritura pública. 

Por efecto de la citada cesión de participaciones, el nuevo cuadro de integración de 

capital de TOTAL DENT CIA. LTDA., es como sigue: 

  

  

  

  

  

        

SOCIO NACIONALIDAD | CAPITAL | PARTICIP. 

CARLOS ALBERTO ROMAN SANCHEZ — | Ecuatoriana 1.850.001 1.850 

ESTHER MARIA MENDEZ ARANGO Colombiana 650,00 650 

MARCEL OSWALDO ULLOA SANTIAGO | Ecuatoriana 2.250.001 2.250 

BENHUR RAFAEL NARCISO 
RODRIGUEZ PARRAGA Ecuatoriana 250,00 250 

TOTAL 5.000,00] 5.000 
  
    

  
PUNTO DOS: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

La señora Inés Tamara Narváez Chanchay, toma la palabra y manifiesta que pone a 

disposición su acflial cargo de Gerente General y procede a renunciar ya que ha dejado 

de ser socia de fla tompañía y que a su vez expresa que es conveniente para los 

intereses de la ¿ompañía elegir como nuevo Gerente General al nuevo accionista el 

señor MARCEN OSWALDO ULLOA SANTIAGO, así mismo el señor Carlos Emilio 

Narváez Cisneros forma la palabra y expresa que pone a disposición su actual cargo de 

de a renuncia ya que ha dejado de ser socio de la compañía y que a 

su vez expresa/ que es conveniente que el nuevo Presidente debe ser el nuevo 

  



accionista el señor CARLOS ALBERTO ROMÁN SÁNCHEZ, ambos por el periodo 

estatutario de cinco años, lo que es aprobado por unanimidad. 

Los Socios de la compañía, por así convenir a sus intereses y los intereses de la 

compañía, aprueban las mociones propuestas de manera unánime. 

Por último, la Junta autoriza al Gerente para que entregue un original de esta acta, para 

los trámites legales correspondientes. 

VIL APROBACIÓN Y CLAUSURA.- 

Siendo las 12h00 y agotado el orden del día, la Presidencia dispone que por Secretaría 

se redacte el acta correspondiente, la misma que leida es aprobada por los socios y no 

habiendo otro asunto, se declara clausurada la sesión. 

Firman en unidad de acto. 

Quo] 
Inés Tamara Narváez Chanchay Carlos Emilio Narváez Cisneros 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
Constitución de la Compañía * DENTAL INSURANCE CLINICA 
DENTAL CIA. LTDA. *, otorgada en mi Registro de Escrituras 
Públicas, el diez y seis de Febrero del año dos mil once, las Cesiones 

de Participaciones, constantes del presente instrumento público. - 

ito, a 6 denNoviembresdal ErÁÍRrA POZO Er O METROPOEITANO.DE QUITO" E “Cos, 
LA NOTARIA, Ae - 

LA PO2z, : e O to,        

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



uRegistro Mercantil Quito 

YAA 00 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 898 del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de marzo del dos mil once, a fs. 789, vuelta, 

Tomo 142, y número: 3416 del REGISTRO MERCANTIL de once de octubre del dos 

mil doce, Tomo 143, correspondiente a la compañía “DENTAL INSURANCE 

CLÍNICA DENTAL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones, otorgada el dieciséis de octubre del dos mil doce, ante la Notaria 

Vigésimo Séptima del Cantón.- Quito, veinte de noviembre del dos nMWí doce.- EL 

REGISTRADOR.- 
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